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SALTA, 01 de SETIEMBRE de2023

Expediente N' 8253/2021.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS
EXACTAS tramita el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir
un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Asociado con Dedicac¡ón Exclusiva
para la Asignatura ANÁLlSlS TVATEI/ÁTICo l- Carreras de Licenciatura en Física (Plan
2005), Licenciatura en Energías Renovables (Plan 2005), Licenciatura en t\/atemática (Plan
2000), Profesorado en Matemática (Plan 1997), Profesorado en Fisica (Plan 1 997) y
Tecn¡catura Electrónica Universitaria (Plan 2006) - Sede Salta, y;

CONSIDERANDO:

Que se han cumpl¡mentado los trámites previstos en el Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, Res. CS N" 350/87 y mod¡ficatorias.

Que el Jurado se expid¡ó en tiempo y forma, aconsejando por unanimidad la
designación del Dr. José lgnacio GARCíA, en el cargo motivo de este concurso.

Que, atento a lo establec¡do en el inciso b) del artículo 53 del Reglamento vigente, el
Consejo Directivo de la c¡tada Facultad, mediante Resolución 392/2023-EXA-UNSa
aprueba el dictamen del Jurado interviniente y propone la designación del menc¡onado
profesional en el referido cargo, conforme a la atr¡buc¡ón expuesta por el Articulo 117- lnc.
26) del Estatuto Univers¡tario.

Que en el marco a lo establecido por el Articulo 57 del Reglamento vtgente,
corresponde al Consejo Superior designar a los Profesores Regulares.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, med¡ante Despacho No 20612023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 11o Sesión Ordinaria del 31 de agosto de 2023)

RESUELVE:

ART|CULO 1o.- Designar al Dr. José lgnacio GARCÍA, D.N.l. No 30.175.797, en el cargo
de Profesor Regular en la Categoría de Asoc¡ado con Dedicación Exclusiva para la
Asignatura ANALISIS IúATEIVATICO l- Carreras de Licenciatura en Fisica (Plan 2005),
Licenciatura en EnergÍas Renovables (Plan 2005), Licenciatura en Matemática (Plan 2000),
Profesorado en f\/atemática (Plan 1997), Profesorado en Física (Plan 1997) y Tecnicatura
Electrónica Un¡versitar¡a (Plan 2006)- Sede Salta - FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS,
a partir de la efectiva toma de posesión de funciones y por el término de cinco (5) años.

ARTíCULO 2'. - Establecer que el docente designado deberá cumplir sus funciones en Ia
asignatura motivo de este concurso yio en cualquiera otra de la m¡sma área o disc¡plina
afín, de acuerdo a su especialización. necesidades de la Facultad y su dedicación, según

determine el Conse¡o Directivo de la mencionada Unidad Académica.
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ARTíCULO 3'.- lmputar la presente des¡gnac¡ón a la partida indiv¡dual de idéntica categoría
y dedicación, vacante por renuncia de Ia Esp. María de las Mercedes [\/oya. Cargo
contemplado en la Resolución CS N" 444122, prorrogada por Resolución CS No 233/2023.

ARTICULO 4o.- Comuníquese a: Dr. García, Facultad de Ciencias Exactas y
General de Personal. Cumpl¡do, siga a la mencionada Facultad a sus efectos.
publíquese en el boletín ofic¡al de esta Universidad
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